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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
convoca la concesión de subvenciones a Entidades
Locales y sus Organismos Autónomos, clubes depor-
tivos y otras personas jurídicas sin ánimo de lucro,
para la organización de actividades de deporte para
todos y competiciones deportivas oficiales que no exce-
dan del ámbito estatal, así como para la participación
de los clubes deportivos en campeonatos oficiales de
cualquier ámbito, para el año 2004.

La Orden de 17 de enero de 2003 (BOJA núm. 27 de
fecha 10 de febrero de 2003) establece las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones o ayudas dirigidas a Enti-
dades Locales y sus Organismos Autónomos, clubes deportivos
y otras personas jurídicas sin ánimo de lucro para la orga-
nización de actividades de deporte para todos y de compe-
ticiones deportivas oficiales que no excedan del ámbito estatal,
así como para la participación de los clubes deportivos en
campeonatos oficiales de cualquier ámbito, con sujeción y
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm.
136, de 24 de noviembre) así como de conformidad con lo
establecido en los Decretos 6/2000, de 28 de abril, y
181/1996, de 14 de mayo, sobre Reestructuración de Con-
sejerías y sobre Estructura Orgánica de la Consejería de Turis-
mo y Deporte, respectivamente.

En la disposición adicional primera de la mencionada
Orden de 17 de enero de 2003, se delega en los titulares
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo
y Deporte la competencia para efectuar las convocatorias anua-
les de las subvenciones reguladas en la misma.

Mediante la presente Resolución se procede a la con-
vocatoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio 2004,
en el ámbito territorial de actuación de esta Delegación Pro-
vincial y de conformidad con las normas reguladoras de las
mismas, contenidas en la Orden de 17 de enero de 2003.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
la Disposición Adicional Primera de la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 17 de enero de 2003,

R E S U E L V O

Primero. Se convoca la concesión de subvenciones a las
Entidades Locales y sus Organismos Autónomos, clubes depor-
tivos y otras personas jurídicas sin ánimo de lucro de la pro-
vincia de Córdoba, para la organización de actividades de
deporte para todos y de competiciones deportivas oficiales que
no excedan del ámbito estatal, así como para la participación
de los clubes deportivos en campeonatos oficiales de cualquier
ámbito.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4
de la Orden de 17 de enero de 2003, quedan excluidas de
la presente convocatoria las ayudas y subvenciones destinadas
a actividades deportivas de las Federaciones Deportivas y de
las Universidades, a la participación de los clubes deportivos
en la fase final de los Campeonatos de España en las categorías
infantil y cadete, convocados por el Consejo Superior de Depor-
tes, así como las destinadas a la organización de competiciones

deportivas que no excedan del ámbito autonómico, cuando
hubieran sido subvencionadas a través de los planes y pro-
gramas federativos ordinarios.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes y pro-
yectos, según los modelos que figuran como Anexo I y Anexo II
de la Orden de 17 de enero de 2003, será de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los solicitantes de las subvenciones deberán apor-
tar declaración responsable de que sobre la entidad que repre-
senta no ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro de subvenciones anteriormente concedidas o, en
su caso, acreditar su ingreso.

Quinto. En lo referente al procedimiento, documentación
y criterios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la
Orden de 17 de enero de 2003 y artículo 4.1.g) de la Orden
de 12 de septiembre de 2003 de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se regula la acreditación del cum-
plimiento de las obligaciones fiscales y de otros ingresos públi-
cos y de las obligaciones con la Seguridad Social, en los pro-
cedimientos de subvenciones y ayudas públicas y de con-
tratación que se tramiten por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

Sexto. Como regla general, se abonará el 75% del importe
de la subvención una vez haya recaído resolución favorable.
Para el abono del 25% restante, será necesario que el bene-
ficiario justifique gastos por un porcentaje del presupuesto pre-
sentado, igual al del importe anticipado. Para la justificación
de este último pago deberán aportarse facturas y justificantes
por el importe total del gasto de la actividad subvencionada.

Si tras el abono del primer 75% se justifica el importe
total de la actividad, procederá el pago del 25% restante.

Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones cuyo importe
sea igual o inferior a 6.050 euros podrán ser anticipadas en
su totalidad.

Asimismo, se podrá abonar la subvención en un solo pago
una vez realizadas las actividades, previa justificación de las
mismas mediante la presentación de la documentación corres-
pondiente. La resolución determinará la forma y secuencia
de pago en cada caso concreto.

Séptimo. Los expedientes de gasto de las subvenciones
concedidas deberán estar sometidos a fiscalización previa.

Octavo. La documentación justificativa del empleo de la
ayuda concedida y de la realización de las actividades sub-
vencionadas, deberá presentarse en un plazo máximo de tres
meses a contar desde la fecha de cada pago de la subvención.

Noveno. No podrá proponerse el pago de subvenciones
o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad, con
cargo al mismo programa presupuestario, por la Administración
Autonómica y sus Organismos Autónomos.

Décimo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Córdoba, 16 de diciembre de 2003.- El Delegado, Antonio
Jurado López.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 22 de diciembre de 2003, por la que
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los
Cuerpos de la Policía Local.

P R E A M B U L O

La Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales, regula en su Título V el ingreso, la
promoción interna y la movilidad de los funcionarios de Policías
Locales, Título que ha sido desarrollado por el Decreto
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movi-
lidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la
Policía Local; la normativa anteriormente reseñada ha de ser
completada con la correspondiente Orden que regule, de con-
formidad con las previsiones de la citada Ley y Decreto, las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, respetando los
criterios establecidos para la selección y con la finalidad de
asegurar la objetividad y racionalidad de la selección de los
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local.

Para ello, y de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna,
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de
la Policía Local, y en uso de las facultades conferidas por
su disposición final primera, previo informe de la Comisión
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único.
Se aprueban los contenidos de las pruebas aptitud física,

médicas, psicotécnicas y de conocimientos, así como los bare-
mos aplicables al concurso o concurso de méritos, que han
de regir para el ingreso, la promoción interna y la movilidad
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía, que figuran como anexos a la presente Orden:

I. Temarios.
II. Pruebas de aptitud física.
III. Cuadro de exclusiones médicas.
IV. Pruebas psicotécnicas.
V. Baremos para la fase de concurso y el concurso de

méritos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de la Consejería de Gobernación

de 14 de noviembre de 2000, por la que se establecen las
pruebas para acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía, modificada parcialmente por
Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de febrero de
2002.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

ANEXO I

T E M A R I O S

I.I. TEMARIOS PARA EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO
LIBRE

I.I.A. ESCALA BASICA
I.I.A.1. Categoría de Policía

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del artícu-
lo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno.
El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.


